
CIRCULAR Nº 125/2019

REF: Llamado abierto  a aspirantes  para ingresar al  Poder Judicial  como Administrativos  IV

-Contratados- Esc. V “Administrativo” Gr. 7 para distintas ciudades del interior del país.-

Montevideo, 17 de setiembre de 2019.-

A LOS SEÑORES JERARCAS:

La Dirección General de los Servicios Administrativos, cumple en librar a Ud. la

presente, a fin de llevar a su conocimiento que por Resoluciones números 927/2019 a 946/2019, la Suprema

Corte  de  Justicia  dispuso  el  llamado  abierto para  la  provisión  de  cargos  de  Administrativo  IV Esc.  V

“Administrativo”, Grado 7, para las ciudades de  Bella Unión, Canelones, Ciudad de la Costa, Ciudad del

Plata, Colonia, Dolores, Durazno, Florida, Las Piedras, Libertad, Maldonado, Melo, Minas, Pando, Río

Branco, Rocha, Rosario, San José, Toledo y Treinta y Tres.-

Requisitos excluyentes para la participación:

• Ser ciudadano natural o legal en las condiciones establecidas en la Constitución de la República (Arts:

73, 74, 75 y 76).

• Disponer de credencial cívica (presentar fotocopia de C.C. y constancia de último voto emitido).

• Edad: de 18 a 55 años, a la fecha del cierre del plazo de inscripción (presentar fotocopia de C.I.).

• Carné de salud vigente, básico, único y obligatorio (presentar fotocopia).

• No haber sido destituido de ningún Organismo del Estado.

• Certificado de Antecedentes Judiciales  (presentar únicamente antes del ingreso).

• Nivel educativo mínimo: Bachillerato o su equivalente en UTU completo aprobado al momento de la

inscripción (presentar fórmula 69 o título).

• Domicilio en la ciudad para la que se inscribe el  participante (presentar  fotocopia de constancia  de

domicilio que podrá ser cualquier factura a nombre del aspirante o constancia tramitada ante la Seccional

Policial).

Inscripciones: Los aspirantes deberán inscribirse exclusivamente a través de la página web del Poder Judicial

(www.concursos.poderjudicial.gub.uy), hasta las 24 horas del día 13 de octubre de 2019.

Las bases se encuentran disponible en la página web de Concursos.

Sin otro motivo saluda a Ud. atentamente.-

Ing. Marcelo PESCE
Director General

Servicios Administrativos

CVE: 00800002066122433DDF

https://validaciones.poderjudicial.gub.uy
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